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Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022). 

 

Procede la suscrita Magistrada a resolver el recurso de apelación que fuera 

concedido a los incidentistas Lizeth Cristina Pérez Zabala, Luz Alicia Vergara 

Callejas, Walter Alexander y Maribel Cristina Agudelo Pérez y Adriana López 

Aristizábal, en contra del auto proferido en audiencia del 20 de abril, que 

decidió negativamente las solicitudes de levantamiento del secuestro. 

 

ANTECEDENTES 

En audiencia celebrada el pasado 20 de abril en el asunto de la referencia, el 

Juzgado 9º Civil del Circuito de Medellín, decidió adversamente las oposiciones 

e incidentes de levantamiento de las medidas de secuestro -que habían sido 

admitidos por auto del 31 de enero del presente año-, formulados por los 

señores Lizet Cristina Pérez Zabala (01N-5408988); Heroelia del Socorro 

Aguirre Arenas (01N-5408957); Sergio Alejandro Valencia Cañas(01N-

5409007); Hugo Alberto Ramos Castrillón(01N-5409000); Luz Alicia Vergara 

Callejas(01N-5409003); Walter Alexander y Maribel Cristina Agudelo Pérez 

(01N-5408986); Mauricio Quiroz Carvajal (01N-5408999);  y Adriana 



Aristizábal López (01N-5408979), practicadas sobre tales inmuebles que 

hacen parte del Edificio Palmeras de San Judas P.H., ubicado en carrera 69 

No.97-131. 

 

Como antecedente relevante señaló la a-quo, que las referidas matrículas 

fueron segregadas de un lote de mayor extensión con M.I. 01N-5019514, que 

se encontraba gravado en favor de Confiar Cooperativa Financiera, y fueron 

denunciadas como propiedad del demandado Juan Carlos Urrego Gaviria y 

que en la diligencia de secuestro, practicada por comisionado, se formularon 

oposiciones por Mauricio Quiroz Viana, respecto del apartamento 1601; 

Adriana Aristizábal López, en relación con el apartamento 902; Darío Salazar 

Parra y Lizeth Cristina Pérez Zabala, apartamento 1202; Erika Natalia Ramos 

Pérez, apartamento 1602; Luz Alicia Vergara Callejas, apartamento 1702; 

Heroelia del Socorro Aguirre Arenas, local 201; Sergio Alejandro Valencia 

Cañas, apartamento 1803; y Walter Alexander y Maribel Cristina Agudelo 

Pérez, apartamento 1103, quienes alegaron que los bienes son de su 

propiedad y que ejercen esa propiedad con antelación a la diligencia de 

secuestro, presentando pruebas sobre esa condición de propietarios. Las 

oposiciones fueron admitidas por auto del 31 de enero de 2022, y frente a 

ello se presentó resistencia por parte de la entidad ejecutante. 

 

Reseñó seguidamente las pruebas documentales presentadas por cada uno 

de los opositores, así: Mauricio Quiroz Viana (copia de la promesa de 

compraventa No. 090 de fecha 30 enero de 2017; copia de declaración extra-

proceso de fecha 4 de julio de 2017, donde Luis Alfonso Quiroz manifiesta 

que estuvo en la Notaria 8ª el 30 de junio de 2017 de 3 a 5 de la tarde para 

firmar la escritura de compraventa del apto 1601). Adriana Aristizábal López 

(promesa de c-v No. 67, de fecha 17 abril de 2015; contrato de obra 067 de 

la misma fecha, suscrito entre Tierra Inmobiliaria y Adriana Aristizábal, para 

acabado de zonas comunes y del apto 902, también acta de entrega de fecha 

12 de octubre de 2016 y el correspondiente inventario). John Darío Salazar 

Parra e Isabel Cristina Zabala (promesa c-v  No. 17, fecha 10 de mayo de 

2012; acta de entrega del inmueble, al igual que una consignación a nombre 

de Tierra Inmobiliaria ante la entidad Confiar por valor de $7’680.000, igual 

10 consignaciones a nombre de Codescom ante la entidad financiera Confiar 

por valor de 15’486.700; otros 3 recibos de caja expedidos por Codescom por 

un total de $8’920.000, misiva de Comfama dirigida a Confiar Cooperativa 



Financiera donde se informa la aprobación de un crédito hipotecario por valor 

de $24’000.000 para la adquisición del apartamento 1202, se adosa también 

copia de la escritura pública 1634 del 21 de junio de 2016 que contiene 

desafectación de hipoteca de mayor extensión, venta, ratificación y renuncia 

a la condición resolutoria e hipoteca, constitución de patrimonio familiar, pero 

carece de la firma por parte de Confiar Cooperativa Financiera; finalmente se 

aporta certificado de Tradición y libertad). EL señor Hugo Alberto Ramos 

Castrillón, apto 1602 (copia del contrato de promesa de compraventa 025 

suscrito 12 de junio de 2012, acta de entrega del apto 1602, una misiva de 

Codescom dirigida al señor Ramos donde se indica la forma de pago, el escrito 

acuerdo de pago 025 para dicho apartamento con fecha junio 12 de 2012, 

copia de consignación a nombre de Tierra Inmobiliaria por valor de 

$31’680.000, también 8 consignaciones a nombre de Codescom por valor de 

$15’486.700, dos recibos de caja expedidos por esa misma entidad a razón 

de $10’920.000, un paz y salvo de administración del edificio Palmas de San 

Judas para el apto 1602, un acuerdo de pago Nro. 025 para dicho 

apartamento, las instrucciones para suscripción de la E.P. del inmueble, copia 

de la E.P 1637 del 21 de junio de 2016 que contiene la desafectación de 

hipoteca, la venta, la ratificación y la constitución de patrimonio de familia, 

igualmente sin perfeccionamiento alguno ni inscripción de la misma ante la 

oficina de registro. También el certificado de tradición y libertad). Luz Alicia 

Vergara Callejas, apto 1702 (copia del acta de diligencia de secuestro, copia 

del contrato de promesa de c-v, facturas de soportes de pago de servicios 

públicos domiciliarios, comprobante de transacción bancaria por $500.000 a 

nombre del edificio de Palmas de San Judas, y un escrito de solicitud de 

prestación de servicio de energía para dicho apartamento. También una 

prueba testimonial). Heroelia del Socorro Aguirre Arenas, local 201 (copia del 

contrato de promesa de c-v, comprobantes de consignaciones bancarias en 

Bancolombia a un determinado número de cuenta, sin que se registre cual es 

el beneficiario de esa consignación; cuentas de cobro por servicios públicos 

domiciliarios con soporte de pago; una factura expedida por la Notaría 8ª de 

Medellín con paz y salvo de la Constructora Tierra Inmobiliaria SAS 

correspondiente al local 201, y certificado de libertad y tradición). Sergio 

Alejando Valencia Cañas, apto 1803 (copia del contrato de promesa 056, 

suscrito 28 de agosto de 2013, copia de comprobante de consignación a 

Confiar por $16’000.000, 3 consignaciones más ante Bancolombia por un total 

de $36’000.000 a un número de cuenta determinado, copia de dos facturas 



expedida por la Notaría 8ª de Medellín, acta de entrega del apto 1803, 

comprobantes de pago de administración y de energía, factura de servicios 

públicos domiciliarios con su comprobante de pago, contrato civil de obra para 

el apto 1803 con costo de $22’000.000, copia de un contrato de 

arrendamiento para vivienda urbana de ese apartamento donde es arrendador 

Acrecer SAS y arrendatario Maria Cristina Restrepo, contrato de 

arrendamiento arrendador Acrecer SAS y arrendatario Eder Luis Diaz. Y, 

certificado de tradición). Walter Alexander y Maribel Cristina Agudelo Pérez, 

apto 1103 (documento que da cuenta del ejercicio de derecho de petición a 

Confiar y su respuesta y una copia de la E.P. 1633 de 21 de junio de 2016 

para desafectación de hipoteca, venta y ratificación y constitución de 

patrimonio de familia). 

 

Adicional a todos estos documentos se practicó una prueba testimonial, y se 

dispuso interrogatorio a los opositores, habiéndose evacuado, salvo al señor 

Luis Alfonso Quiroz Carvajal, apoderado general de Mauricio Quiroz Viana, 

quienes no comparecieron. 

 

Destacó la funcionaria que cada uno de los opositores afirmó ser dueño de la 

respectiva unidad inmobiliaria por compra hecha a Tierra Inmobiliaria SAS, lo 

que reiteraron al absolver el interrogatorio formulado.  

 

Aludió seguidamente a la naturaleza de la oposición a la diligencia de 

secuestro, trayendo a colación cita doctrinal del autor Azula Camacho, 

destacando que no se trata en esta clase de debates de discutir la propiedad 

como derecho real sino la posesión como hecho positivo que lo genera, es 

decir, la calidad de señor y dueño del bien. Y en segundo lugar, estimó 

necesario diferenciar los conceptos propiedad, posesión y tenencia, por lo que 

aludió brevemente a cada uno de ellos, resaltando que la posesión es el poder 

de hecho que la persona tiene sobre un bien y realiza en virtud de ese hecho, 

actos materiales que manifiestan las facultades que se le confieren sobre ese 

bien por el hecho de ser poseedor, de suerte que la ley no considera poseedor 

a quien demuestre que tiene en su poder un bien en virtud de relación de 

dependencia o subordinación con quien figura como propietario del mismo. 

En cambio, la propiedad técnicamente es el dominio pleno, es un derecho que 

incluye la mayor cantidad de facultades posibles que alguien puede tener 

sobre una cosa como poseer, usar, disponer, vender, enajenar, donar, 



constituir hipotecas, incluso abandonar la cosa, y consumir la misma, y que 

no otorga de por sí la posesión. 

 

Quien detenta la tenencia no funge como dueño ni como poseedor, no tiene 

ánimo de señor y dueño de la cosa. El tenedor reconoce dominio ajeno. 

Conforme al artículo 777 C.C. el simple lapso de tiempo no muda la mera 

tenencia en posesión. Para sacar avante la oposición al secuestro, es 

necesario probar la posesión, para nada importa que se acredite la propiedad 

y menos la mera tenencia sobre el bien.  

 

Interesa también tener en cuenta otro tema y es la posesión excluyente (art. 

762 C.C.). La posesión, que es la tenencia de una cosa determinada con ánimo 

de señor y dueño, comprende dos elementos: los actos materiales externos 

ejecutados por una persona sobre un bien singular (corpus) y el ánimo de 

dueño, lo que implica a su vez no reconocer a otro como dueño sobre ese 

bien, es decir, el ejercicio de la posesión debe ser excluyente. Además, todo 

ello debe darse con antelación a la diligencia de secuestro. 

 

Por último, recordó el tema de la carga de la prueba, conforme al art. 176 

C.G.P.: incumbe probar los supuestos de hecho si se quiere obtener el 

beneficio que de la norma se sigue. No basta la afirmación del opositor sobre 

su condición de dueño o frente a la posesión sobre el bien objeto de secuestro, 

no puede su sola afirmación ser prueba de tal hecho. Por esto, afirmó, lo dicho 

por cada opositor interrogado, no tiene ningún valor probatorio sobre la 

posesión y aseveró que no todos los opositores aportaron pruebas de haber 

realizado las reformas que afirman. 

 

Dijo también que, en este caso, solo la opositora Luz Alicia Vergara trajo 

testimonios sobre la realización de actos de señor y dueño, pero la posesión 

además debe estar reflejada en los elementos de prueba como exclusiva y 

excluyente, es decir, que no se reconozca a otra persona como propietario del 

inmueble. Los testimonios traídos por tal opositora son los de León Esteban 

Meza Vergara y Jorge Iván Orozco. El primero, hijo de la incidentista, quien 

manifestó que el apartamento fue comprado por su señora madre y es ella 

quien ejecuta su mantenimiento y conservación, que el negocio jurídico fue 

realizado con el constructor y se adelantó solo hasta la promesa de 

compraventa y actualmente se carece de la escritura púbica, dijo que ahora 



se encuentra ocupado por un familiar. Por su parte Jorge Iván Orozco depuso 

sobre la relación contractual con la señora Luz Alicia para la realización de 

algunos trabajos en el apto 1702 del edifico San Judas en el Barrio Castilla, 

consistente en reformas y obra blanca que él llevó a cabo, colocación de 

puertas, reforma de baños y arreglos de fugas y pintura. Tal vez, destacó la 

funcionaria, es esta la única persona que trajo una prueba que da cuenta de 

la realización de mejoras. 

 

Resaltó que todos y cada uno de los opositores presentaron un contrato de 

promesa de c-v, a excepción de dos que traen también la escritura pública 

suscrita tanto por el contratante que vende como el que compra y otro, 

escritura en la que quedó faltando la firma del vendedor, pero para el caso lo 

que más interesa es el aporte de la promesa de c-v porque este contrato tiene 

connotaciones bien importantes cuando de la oposición a la diligencia de 

secuestro se trata. 

 

Ya en lo concreto, básicamente adujo la señora juez a-quo que la totalidad de 

los opositores e incidentistas habían aportado sendos contratos de promesa 

de compraventa en los cuales fungen como promitentes compradores y que 

en sus respectivas declaraciones de parte manifestaron estar pendientes de 

que la entidad promitente vendedora procediera a otorgarles la respectiva 

escritura pública de compraventa; circunstancias estas que implican el 

reconocimiento de dominio ajeno, en contradicción con la calidad de 

poseedores que alegan.  

 

Adicionalmente, destacó que, en dichas promesas de compraventa, en la 

cláusula relativa a la entrega anticipada de cada inmueble, se dejó explícita 

constancia de que ésta se realizaba a título de mera tenencia. Otro tanto cabe 

decir de las actas de entrega y recibos de pago del precio, esas pruebas, 

aseveró, demuestran la realización del negocio y su pago, pero no la posesión. 

Por lo tanto, algunos hechos como haber realizado mejoras y 

acondicionamientos en los inmuebles, haber pagado servicios públicos y 

cuotas de administración, haber dado en arriendo el bien, entre otros, que 

mirados aisladamente podrían ser indicativos de posesión, no tienen tal 

entidad en el presente caso, en el cual estas personas detentan mera 

tenencia, la que tampoco riñe con el cubrimiento de este tipo de gastos. En 

este punto citó apartes de la sentencia SC12323 de 2015 de la Corte Suprema 



de Justicia, Sala de Casación Civil, conforme a la cual la posesión supone el 

desconocimiento frontal de los derechos del propietario, en la promesa, el 

propietario apenas asume obligación de hacer, celebrar el contrato, apenas 

confiere la tenencia mas no la posesión. Si el promitente comprador se quiere 

declarar poseedor, solo debe tenerse como tal desde el momento en que 

interversa abruptamente su condición jurídica. Acotó seguidamente que en 

este caso, la interversión del título de mero tenedor a poseedor, no fue 

probada en ninguno de los opositores, antes bien, por el contrario, se 

adujeron como elementos demostrativos de la supuesta posesión unas 

promesas de compraventa que no solo por su naturaleza, en principio, no 

transfieren posesión, sino que explícitamente catalogan la entrega material 

que se haga antes del otorgamiento de la escritura pública, como a título de 

mera tenencia, lo que ratificaron al absolver los interrogatorios hechos por el 

juzgado, manifestando que estaban a la espera de que se les otorgara la 

respectiva escritura pública de venta.  

 

Era necesario que trajeran la prueba de la interversión de su condición de 

mero tenedor a poseedor, esa prueba es ausente, ninguno de los documentos 

adosados, los testimonios tampoco dan cuenta de ello, menos los 

interrogatorios que, por el contrario, refieren encontrarse todos en espera de 

que sean firmadas las escritura correspondientes a la compraventa para 

efectuarse la tradición o el registro ante la oficina de instrumentos públicos, 

lo que implica reconocimiento de que existe un propietario diferente, la 

constructora que  prometió en venta los inmuebles. 

 

En el caso de Hugo Alberto Ramos Castrillón, quien aporta la E.P. 1637 del 21 

de junio de 2016; y Walter Alexander y Maribel Cristina Agudelo Pérez quienes 

aportan la E.P. 1633 del 21 de junio de 2016, ambos instrumentos contentivos 

de desafectación de hipoteca, venta, ratificación, constitución de patrimonio 

familia, debidamente suscritos por comprador y vendedor, de los cuales se 

afirmó solo falta el registro para que opere la tradición, es decir, el 

perfeccionamiento, pues si bien es cierto existen esos documentos los mismos 

solo están otorgando un justo título con la finalidad de que sean titulares del 

derecho real, pero ello tampoco prueba esa posesión, menos la interversión 

del título de tenedor a poseedor y que se pueda de esta manera excluir la 

posesión de quien se afirmó o se viene afirmando, conserva aún ese dominio, 

sin desconocer que existen actos de ellos como de todos los opositores que 



puedan ser considerados como indicios de actos de señor y dueño, pero el 

problema aquí radica es en el reconocimiento que se está haciendo de su 

condición de tenedor con la sola firma o el aporte de la promesas de 

compraventa y de haber aceptado en los interrogatorios de parte todos y cada 

uno de ellos que estaban pendientes o están a la espera de que sea la 

constructora y la entidad financiera quienes suscriban las escrituras 

trasladando el dominio, esos dos elementos de prueba son suficientes para 

que se desconozca la calidad de poseedores. Ninguno acreditó entonces la 

posesión exclusiva y excluyente, y menos que se haya traído la prueba de la 

interversión del título. 

 

LAS IMPUGNACIONES 

Inconformes, algunos de los afectados interpusieron recurso de apelación, en 

los siguientes términos: 

La abogada Maria Camila Franco Vergara, apoderada de la señora Luz Alicia 

Vergara Callejas, dijo no estar conforme con la decisión, pues en todo el 

trascurso de la oposición se aportaron las pruebas que dan lugar a la buena 

fe, el interrogatorio y los testimonios son concluyentes en que ella es la 

compradora y poseedora del apartamento 1702 del edificio Palmas de San 

Judas, que ha ejercido los actos de señora y dueña, aporta promesa de 

compraventa que reúne los requisitos de ley, que efectivamente no se cuenta 

con escritura pública por hechos atribuibles al vendedor, pero que en todo 

caso, constan todas las pruebas que dan lugar al ejercicio de la posesión sobre 

el inmueble. La falta de valoración de estas pruebas hace que este fallo incurra 

en vía de hecho ya que no se valora la prueba aportada. 

 

El abogado David Gómez Gómez, apoderado de la señora Lizeth Cristina Pérez 

Zabala, afirmó que hubo falta de valoración de la prueba,  teniendo en cuanta 

que los contratos deben ser analizados por la voluntad real de los mismos, 

desde la promesa de compraventa analizando ya ellos tenían el ánimo de 

señor y dueño, que como dice la Corte en la sentencia 750 de 2015, es el 

primer objeto para la posesión, también dicho momento por hechos ajenos a 

ellos no se ha perfeccionado el contrato, pero ellos vienen ejerciendo actos 

de señor y dueño, por ejemplo arrendando los inmuebles que consideran de 

su propiedad, algunos de ellos, y estas pruebas no han sido valoradas en su 



totalidad, se adjuntó el contrato de promesa, junto a otras pruebas, que datan 

de que ellos se consideran señores y dueños de dichos inmuebles. 

 

Por su parte el abogado Diego León Duque Palacio, apoderado de los señores 

Walter Alexander y Maribel Cristina Agudelo Pérez, también afirmó que el 

proveído carece de valoración en la prueba, pues claramente se presentó un 

documento en que a sus clientes la compañía demandante los exonera de 

cualquier tipo de pago, desde antes de iniciarse este proceso, y no se ha 

valorado claramente eso, donde la compañía CONFIAR claramente manifiesta 

que el apartamento 1103 no tiene ninguna deuda con ellos, que no se 

perfeccionó la tradición puesto que no se registró pero que se había hecho el 

pago completo y que respecto de ellos no tenía ningún requerimiento. Estima 

entonces que ese inmueble debe desafectarse, la compañía demandante no 

tiene ningún tipo de documento, ninguna pretensión frente a ellos, el 

documento se presentó mediante un derecho de petición y ahí está la 

respuesta y reposa en el despacho. 

 

Finalmente, apeló la abogada Rocío Ochoa Holguín, apoderada de la señora 

Adriana Aristizábal López, dijo considerar que cuando se hizo la entrega del 

inmueble, habida cuenta que ella pagó de contado el valor del apartamento y 

pagó de contado la obra blanca que se le iba a hacer, ella con esa actuación 

de la parte vendedora quedó en calidad de poseedora porque en dicha acta 

no se habla de tenencia. 

 

Aunque llama la atención que en la referida audiencia no se corrió traslado al 

apoderado de la parte ejecutante de la “sustentación” de los recursos de 

apelación interpuestos, puesto que acto seguido procedió la señora juez a 

concederlo específicamente a los cuatro incidentistas mencionados y disponer 

la remisión del expediente al tribunal, se advierte que tampoco reclamó aquél 

contra la anotada irregularidad a pesar de encontrarse presente en la 

audiencia, produciéndose así su saneamiento. 

 

Para resolver se,  

CONSIDERA 



Sobre la oportunidad y requisitos del recurso de apelación, y puntualmente 

cuando de autos se trata, establece en su numeral 3º el artículo 322 del C.G.P. 

que “el apelante debe sustentar el recurso ante el juez que dictó la 

providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, o a la del 

auto que niega la reposición…Para la sustentación del recurso será suficiente 

que el recurrente exprese las razones de su inconformidad con la providencia 

apelada. Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y 

de manera oportuna, el juez de primera instancia lo declarará desierto…” 

 

Lo anterior luce en perfecta concordancia con el artículo 320 a cuyo tenor el 

recurso en comento tiene por finalidad que el superior examine la decisión 

atacada solo en relación con los reparos del apelante, para resolver si es el 

caso de revocarla o reformarla, lo cual solo es viable si se conocen los 

reproches del apelante y sus argumentos, lo que en todo caso delimita la 

competencia del superior. Ahora bien, sustentar el recurso, en palabras de la 

Corte Suprema de Justicia y Corte Constitucional, implica:  

“4.4.1. Recurrir y sustentar por vía de apelación no significa hacer 

formulaciones genéricas o panorámicas1, más bien supone: 

 

1. Explicar clara y coherentemente las causas por las cuales debe corregirse 

una providencia. Es sustentar y manifestar las razones fácticas, probatorias y 

jurídicas de discrepancia con la decisión impugnada. 

 

2. Demostrar los desaciertos de la decisión para examinarla, y por tanto, el 

apelante debe formular los cargos concretos, y cuestionar las razones de la 

decisión o de los segmentos específicos que deben enmendarse, porque 

aquello que no sea objeto del recurso, no puede ser materia de decisión, salvo 

las autorizaciones legales necesarias y forzosas (art. 357 del C. de P. C., y 

328 del C. G. del P.). 

 

(…) 5. Es hacer explícitos los argumentos de disentimiento y de confutación, 

denunciando las equivocaciones, porque son éstos, y no otros, los aspectos 

que delimitan la competencia y fijan el marco del examen y del 

pronunciamiento de la cuestión debatida” (sentencia SC10223-2014 del 1º 

de agosto de 2014 (M.P. Luis Armando Tolosa Villabona). 

                                                           
1Corte Constitucional de la República de Colombia. Sentencias C-365 de 18 de agosto de 1994; C-

165 de 17 de marzo de 1999, expediente D-2188. 



 

Ahora bien, escuchado lo dicho por los apelantes al introducir sus recursos en 

la audiencia del pasado 20 de abril, donde la a-quo resolvió las oposiciones 

por ellos planteadas a las diligencias de secuestro de cada uno de los bienes, 

y que se dejó transcrito en párrafos precedentes, se hace evidente que, salvo 

el caso del apoderado de los incidentistas Walter Alexander y Maribel Cristina 

Agudelo Pérez, los recurrentes se limitaron a manifestar su desacuerdo con la 

decisión, sin denunciar las equivocaciones de la juez, pues aunque se duelen 

de una supuesta falta de valoración de las pruebas aportadas, no especifican 

qué medios probatorios dejó de valorar la funcionaria en cada caso, lo que, 

dicho sea de paso, tampoco sucedió porque en verdad no omitió esta medio 

de convicción alguno, solo que, según lo expresó, muy a pesar de que algunos 

de ellos, como la realización de adecuaciones y mejoras por parte de la única 

opositora que aportó prueba al respecto, señora Luz Alicia Vergara callejas y 

el hecho de haber dado en arrendamiento y comodato el bien, en otros de los 

casos, pudieran aisladamente constituir indicio de posesión,  el hecho de hacer 

valer como prueba los contratos de promesa de compraventa que cada uno 

de los opositores en calidad de promitente comprador celebró con quien funge 

como demandada en el proceso ejecutivo hipotecario en cuyo marco se 

dispuso el embargo y secuestro de los bienes, obsta aquella posibilidad, no 

solo porque la promesa de compraventa de suyo implica reconocimiento de 

dominio ajeno (en cabeza del promitente vendedor) -tema este pacífico en la 

jurisprudencia nacional-2, sino porque lejos de tener alguna cláusula específica 

que indicare haberse entregado la posesión, tales contratos contienen 

cláusula expresa en el sentido de que la entrega material que se realizare 

antes del otorgamiento de la respectiva escritura pública, se entendería a 

título de mera tenencia. Por eso, afirmó, las actas de entrega y recibos de 

pago del precio son prueba de que el negocio se realizó, mas no de la posesión 

material que ha debido acreditar cada uno de los opositores. 

 

De suerte que, según lo expresó, ha debido cada interesado probar la 

interversión del título de mero tenedor a poseedor, prueba que no se aportó 

por ninguno de ellos y antes, por el contrario, al responder el interrogatorio 
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que les formulara dijeron estar a la espera “de que sean firmadas las escritura 

correspondientes a la compraventa para efectuarse la tradición o el registro 

ante la oficina de instrumentos públicos, lo que implica reconocimiento de que  

existe un propietario diferente, la constructora que prometió en venta los 

inmuebles”. Esos dos elementos de prueba, dijo la funcionaria -refiriéndose a 

los contratos de promesa de compraventa aportados y a lo dicho por cada 

uno en el interrogatorio absuelto- son suficientes para que se desconozca la 

calidad de poseedores. 

 

Por manera que la sustentación del recurso ha debido consistir en contra-

argumentar en punto a esos dos aspectos cardinales en que se apoya la 

decisión, indicando las razones fácticas, probatorias y jurídicas del desafuero 

de la juzgadora, lo cual en verdad se extraña en las imprecisas 

manifestaciones de inconformidad expresadas, razón que impide modificar lo 

decidido. 

 

Distinta es la situación de los incidentistas Walter Alexander y Maribel Cristina 

Agudelo Pérez, cuyo apoderado se duele específicamente de que no hubiese 

valorado la señora juez a-quo el documento en que la compañía demandante, 

manifiesta que, desde antes del inicio del proceso ejecutivo, no tiene ningún 

crédito en relación con el apartamento 1103 y que, si bien no se ha hecho la 

tradición, el pago se hizo completo y no tiene ningún requerimiento al 

respecto. 

 

Pues bien, en relación con estos incidentistas valga aclarar que de acuerdo 

con su escrito promotor del incidente, no fincaron su solicitud en contrato de 

promesa de compraventa alguno (que por demás tampoco aportaron), sino 

en la escritura pública  No. 1633 del 21 de junio de 2016 otorgada en la 

Notaría Octava de del Círculo de Medellín, contentiva de desafectación de 

hipoteca, venta, ratificación, constitución de patrimonio familia, debidamente 

suscrita por comprador, vendedor y acreedor hipotecario y autorizada por el 

señor notario, de la cual se afirmó solo falta el registro para que opere la 

tradición. También aportaron documento suscrito por CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA dando cuenta de haber autorizado en dicho acto 

escriturario la desafectación del referido apartamento de la hipoteca de mayor 



extensión constituida en su favor, por haber recibido de Tierra Inmobiliaria 

SAS el pago de la prorrata correspondiente, por lo que sugiere al libelista 

coordinar con los demandados para suscribir de común acuerdo solicitud de 

levantamiento del embargo, luego de lo cual debe el interesado registrar la 

escritura. 

 

Sin embargo, la señora juez a-quo estimó que la escritura aportada solo está 

otorgando un justo título con la finalidad de que sean titulares del derecho 

real, pero ello tampoco prueba esa posesión y menos la interversión del título 

de tenedor a poseedor, lo que, en criterio de la suscrita magistrada, no se 

encuentra justificado habida cuenta que dichos incidentistas no hicieron valer 

ninguna promesa de compraventa. Dos cosas, advierte la suscrita magistrada 

en relación con este puntual incidente: (i) Que en efecto ninguna valoración 

hizo la juez del documento a que se refiere el apelante, a pesar de haberlo 

mencionado entre los aportados por dichos incidentistas, en la relación inicial 

de los elementos probatorios que cada opositor presentó; y (ii) Que ubicó a 

los promotores de este específico trámite en la misma situación de quienes 

no cuentan aún con escritura pública de compraventa. 

 

Ahora, de haber existido contrato de promesa de compraventa, con el 

otorgamiento y suscripción de la escritura pública Nro.1633 de fecha 21 de 

junio de 2016, debidamente autorizada por el señor Notario Octavo del Círculo 

de Medellín, frente a quienes fueron partes en el contrato de promesa de 

compraventa que, al parecer, le antecedió, este último habría perdido toda 

vigencia, incluso en el texto de la citada escritura pública (Cláusula Décima) 

se expresa: “CUMPLIMIENTO AL CONTRATO: Los comparecientes manifiestan 

que otorgan la presente escritura en cumplimiento del contrato de promesa 

de compraventa suscrito entre las (sic) ellos”. 

 

Entonces los señores Walter Alexander y Maribel Cristina Agudelo Pérez, 

desde la fecha de tal instrumento dejaron de ser promitentes compradores 

para convertirse en COMPRADORES del inmueble, y a su vez, el promitente 

vendedor dejó de serlo, para pasar a ser VENDEDOR por lo que 

necesariamente, y en contravía de lo sostenido por la a-quo, sí  operó en este 

caso una interversión del título, de haber existido la promesa, pues como de  



la promesa de compraventa de un inmueble surge naturalmente es una 

obligación de hacer (otorgar la escritura pública de compraventa), tiene una 

existencia transitoria que, por lo mismo, en línea de principio, se extingue con 

la celebración del contrato prometido, punto este que también es pacífico en 

la jurisprudencia nacional3.  Luego, si es la supuesta existencia de un contrato 

de promesa de compraventa lo que sostiene la radical conclusión de la 

juzgadora de primer grado, sin soporte se queda la misma en el caso concreto 

de los hermanos Agudelo Pérez, probado como quedó que desde el 21 de 

junio de 2016 (más de 3 años antes de la diligencia de secuestro) se otorgó 

en su favor escritura pública de venta, suscrita por todos los que fungen como 

partes en el proceso ejecutivo de la referencia, incluida la entidad financiera 

ejecutante desafectando el inmueble allí referido de la hipoteca en mayor 

extensión constituida en su favor, por haber recibido la prorrata de la 

obligación garantizada. 

 

Y si bien la adquisición del dominio en nuestro sistema requiere de título y 

modo, para el caso la tradición (arts. 673 y 756 C.C.), no es menos cierto que 

la venta de bienes raíces se reputa perfecta ante la ley, por el otorgamiento 

de la respectiva escritura pública (art. 1857 ib.), surgiendo de allí a cargo del 

vendedor como principales obligaciones: la entrega o tradición y el 

saneamiento de la cosa (art. 1880 ib),  y siendo así, de cara al bien de que se 

trate, no puede equipararse la situación del promitente comprador con la del 

comprador. Es claro que en vigencia de la promesa, el promitente comprador 

reconoce dominio ajeno y está a la espera de que el promitente vendedor 

cumpla su obligación de hacer el contrato prometido suscribiendo la escritura 

como vendedor, pero cuando esto sucede, es este quien se despoja de su 

calidad de dueño, en favor del otro contratante, el comprador, a quien 

entonces mal pudiera considerarse en adelante simple tenedor de la cosa, que 

ni siquiera poseedor material en los términos del artículo 762 del C.C. que, sin 

lugar a duda se refiere a la posesión derivada de los hechos, no a la derivada 

del derecho, que es la posesión de propietario (art. 669 C.C.). Porque son así 

las cosas, muy a pesar de no encontrarse aún inscrita en el registro la 

mencionada escritura pública, no podría quien allí sigue figurando como 

propietario (y que funge como demandado en el proceso ejecutivo) promover 
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Rico Puerta. 



acción reivindicatoria contra los incidentistas Agudelo Pérez. Si pretende 

recuperar el bien, tendría que hacerlo por vía de acciones contractuales. 

Pero aún dejando de lado lo dicho anteriormente, también es un argumento 

vertical en favor de los incidentistas Agudelo Pérez, que en la misma escritura 

pública de que se viene hablando, específicamente en las Cláusulas Segunda 

y Sexta del acápite VENTA, constan, en su orden, las siguientes declaraciones: 

 

“OBJETO DEL CONTRATO: Por medio de la presente escritura transfiere a 

título de venta a favor de WALTER ALEXANDER AGUDELO PEREZ Y MARIBEL 

CRISTINA AGUDELO PÉREZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Medellín, 

de estado civil ambos solteros, sin uniones maritales de hecho,  

identificados… el derecho de dominio y la posesión Material que tiene sobre 

el(los) siguiente(s) inmueble(s) que hacen parte integrante del EDIFICIO VIP 

PALMAS DE SAN JUDAS PROPIEDAD HORIZONTAL ubicado en la ciudad de 

Medellín, cuya descripción es la siguiente: CARRERA 69 NUMERO 97 - 131 

APARTAMENTO 1103: Inmueble destinado vivienda, situado en el décimo 

primer piso del edificio, cuyas especificaciones son…” 

(…) SEXTO: ENTREGA MATERIAL. La entrega material del inmueble al 

comprador (a) (por los linderos expresados) se hará a partir de la firma de la 

presente escritura. A partir de la fecha de entrega son de cargo del 

comprador(a) el impuesto predial; las tasas, contribuciones, los servicios 

públicos, al igual que la cuota que le corresponde aI inmueble, en las 

expensas para la administración del Edificio”. 

 

Se reitera que el instrumento público plurimencionado, fue suscrito tanto por 

el demandado (en su condición de vendedor), como por la entidad 

demandante (en su calidad de acreedora hipotecaria), por lo que cabe aquí 

recordar que, conforme al segundo inciso del artículo 257 del C.G.P., “Las 

declaraciones que hagan los interesados en escritura pública tendrán entre 

estos y sus causahabientes el alcance probatorio señalado en el artículo 

250…”, y a su vez, que el artículo 250 ibidem dispone que “La prueba que 

resulte de los documentos públicos y privados es indivisible y comprende aún 

lo meramente enunciativo, siempre que tenga relación directa con lo 

dispositivo del acto o contrato”. 

 



Así las cosas, es evidente que desde la fecha indicada, los mencionados 

incidentistas, con pleno consentimiento y conocimiento de las partes de este 

proceso ostentan título de dominio y la calidad de poseedores derivada del 

mismo, sobre el apartamento 1103 del edificio Palmas de San Judas, sin que, 

por el contrario, obre prueba en el expediente que controvierta tales 

realidades. 

 

Por lo expuesto y sin necesidad de más consideraciones, la suscrita 

magistrada, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: REVOCAR lo decidido en el auto de fecha y procedencia 

indicadas, en lo referente a los incidentistas Walter Alexander y Maribel 

Cristina Agudelo Pérez, y en su lugar, se dispone el levantamiento del 

secuestro respecto del inmueble con M.I. 01N-5408986. En lo demás se 

CONFIRMA. 

SEGUNDO: Devuélvanse las copias digitales al juzgado de origen. Sin 

condena en costas por no aparecer causadas. 
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